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4. Las plantillas presupuestarias correspondientes al per-
sonal de los órganos judiciales dependiente de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, del personal docente no 
universitario dependiente de la Consejería de Educación, y del 
personal dependiente del Servicio Andaluz de Salud y de sus 
instituciones sanitarias estarán sometidas al régimen general 
establecido en los apartados anteriores, aun cuando, aten-
diendo a las peculiaridades de su gestión, los procedimientos 
de modificación y seguimiento sean objeto de regulación es-
pecífica.

Artículo 17. Autorización de los costes de personal de las 
universidades de titularidad pública, competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.4, pá-
rrafo segundo, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, se autorizan los costes de personal de 
las universidades de titularidad pública, competencia de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por los siguientes importes, 
en euros: 

UNIVERSIDADES P. Docente
Funcionario

P. Docente 
Contratado

Comple-
mento

Asistencial

P.A.S.
Funcionario

P. Laboral
Fijo

P. Laboral
Eventual

TOTAL
COSTES

ALMERÍA 25.014.848 11.010.013 – 9.163.566 8.873.160 569.321 54.630.908

CÁDIZ 45.535.536 14.327.198 1.176.988 16.665.735 10.935.331 1.505.420 90.146.208

CÓRDOBA 44.962.686 11.924.538 1.629.873 14.653.354 12.878.772 255.595 86.304.818

GRANADA 126.805.747 43.544.253 2.800.000 33.142.684 44.257.316 4.000.000 254.550.000

HUELVA 20.552.494 10.349.226 – 9.921.116 5.241.837 1.270.071 47.334.744

JAÉN 28.492.702 14.632.463 – 11.299.259 6.417.991 518.522 61.360.937

MÁLAGA 72.330.820 22.058.711 1.506.540 22.951.164 18.528.352 6.281.594 143.657.181

PABLO OLAVIDE 8.863.987 19.174.699 – 11.631.475 2.645.097 312.935 42.628.193

SEVILLA 126.274.758 51.340.998 3.188.828 42.968.301 42.939.569 2.224.237 268.936.691

INTERNACIONAL ANDALUCÍA 187.394 – – 4.516.856 1.126.010 514.577 6.344.837

TOTAL COSTES PERSONAL 499.020.972 198.362.099 10.302.229 176.913.510 153.843.435 17.452.272 1.055.894.517

Artículo 18. Retribuciones del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, competencia de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

1. El personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia, perteneciente a los Cuerpos y Escalas de Médicos 
Forenses, de Secretarios de Justicia de Paz, de Gestión Proce-
sal y Administrativa, de Tramitación Procesal y Administrativa 
y de Auxilio Judicial, correspondiente al ámbito competencial 
de la Comunidad Autónoma, percibirá, durante el año 2008, 
las retribuciones básicas y el complemento general de puesto 
previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
dicho ejercicio por los importes que en la misma se dispon-
gan.

2. La cuantía del complemento específico se fijará a tra-
vés de la aprobación, por el Consejo de Gobierno, de las co-
rrespondientes relaciones de puestos de trabajo.

3. Corresponde a la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública fijar la distribución y determinación del comple-
mento de productividad y de las gratificaciones en los térmi-
nos establecidos en el artículo 519.4 y 5 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

4. El personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio 
de la Administración de Justicia percibirá, en tanto se proceda 
a regularizar su situación, al amparo de la disposición transitoria 
decimotercera de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, las retribuciones establecidas en el artículo 6 del Real De-
creto 1714/2004, de 23 de julio, por el que se fija para el año 
2004 el régimen retributivo de los funcionarios de los Cuerpos 
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa, Auxilio Judicial y de los Técnicos Especialistas y 
Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencias Forenses, incrementadas en el 2% respecto de las 
cuantías previstas para el año 2007.

TÍTULO III

DE LA GESTIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIOS

Artículo 19. Competencias del Consejo de Gobierno para 
la autorización de gastos.

1. Se requerirá acuerdo del Consejo de Gobierno para au-
torizar cualquier tipo de expediente de gastos, cuyo importe 
global sea igual o superior a doce millones cien mil euros 
(12.100.000 euros).

Del mencionado régimen de autorización quedarán exclui-
dos los expedientes de gasto que se tramiten para la ejecución 
de los créditos incluidos en la Sección 32 «A Corporaciones 
Locales por participación en ingresos del Estado» del estado 
de gastos del Presupuesto, así como las transferencias de fi-
nanciación a favor de los Organismos Autónomos de la Junta 
de Andalucía, sus empresas públicas, consorcios de trans-
porte metropolitano, Consorcio Sanitario Público del Aljarafe, 
fundaciones a que se refiere el artículo 5 de esta Ley y las 
universidades públicas andaluzas.

2. Asimismo se requerirá acuerdo del Consejo de Go-
bierno para la autorización de gastos de carácter plurianual 
cuando se modifiquen los porcentajes o el número de anuali-
dades a los que se refiere el artículo 39 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, así como para la autorización de contratos cuyo pago se 
concierte mediante el sistema de arrendamiento financiero o 
mediante el sistema de arrendamiento con opción de compra, 
y el número de anualidades supere el de cuatro años a partir 
de la adjudicación del contrato.

3. Los citados acuerdos, que cuando se produzcan en 
materia contractual deberán concurrir antes de la aprobación 
de los expedientes de contratación, llevarán implícita la apro-
bación del gasto correspondiente.

4. El Consejo de Gobierno deberá autorizar previamente 
los contratos y cualquier otra operación que pretendan celebrar 
las empresas y entidades previstas en los artículos 6 y 6 bis de 


